
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MEDELLÍN - ANTIOQUIA 
 

Medellín, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Proceso:        Nulidad y Restablecimiento del Derecho – No laboral 
Referencia:    0500133310122019-00365 00 
Demandante: MARIA EUGENIA FERNANDEZ RESTREPO 
Demandado:  UGPP 
Asunto:          ORDENA SUSPENSION DEL PROCESO. 
 
 

Por reunirse los requisitos contenidos en el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P. se 

decreta la suspensión del proceso, hasta el 31 de enero de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MANUEL FERNANDO MEJÍA RAMÍEZ 

JUEZ 
 

 

AMCO 

 
En la fecha 14 de diciembre de 2020 – A las 8:00 A.M., se notifica por ESTADOS este auto. 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
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